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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Anuncio de 11 de noviembre de 2022, del Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos 
a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de derechos de 
naturaleza tributaria, así como de ingresos de derecho público, tramitados por 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

En virtud del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se cita a los interesados que a continuación se relacionan para ser notificados por 
comparecencia de los siguientes actos administrativos.

NIF/CIF EXPEDIENTE LIQUIDACIÓN DESCRIPCIÓN

Y2876025G 830/21 0472116151283 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
B01914860 900/21 0472116176483 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
B01936392 811/21 0472116147205 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
15442391F 517/21 0472116096902 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
48900237Y 567/21 0472116103570 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
B72348642 740/21 0472116178845 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
48964466L 1065/21 0472116219804 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
76082697P 1007/21 0472116212935 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
B72381494 831/21 0472116151310 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
B72027220 863/21 0472116156594 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
B11556941 883/21 0472116175512 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
52920302Q 891/21 0472116176090 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
X3101111K 992/21 0472116198953 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
B11204211 1060/21 0472116219192 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
B72364060 1169/21 0472116234260 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
75775729K 439/21 0472116041435 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
31266716k 460/21 0472116049433 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT
G11029675 468/21 0472116057745 0025-POR INSP. Y CONTR. SANIT

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del anuncio, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse ante el Distrito Sanitario Bahía de 
Cádiz-La Janda, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. 4 de Diciembre de 1977, 
núm. 19, en Cádiz, para ser notificados.

La presente notificación se realiza con carácter previo a su preceptiva publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 11 de noviembre de 2022.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.


